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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  
 
 

CORRECCIÓN DE ERROR DE LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN EDUCATIVA 

Y EVALUACIÓN POR LA QUE SE DESIGNA LA COMISIÓN DE 

SELECCIÓN DE ASPIRANTES PARA CUBRIR PLAZAS VACANTES O 

SUSTITUCIONES EN LA ESPECIALIDAD DE SISTEMAS 

ELECTRÓNICOS DEL CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA 

SECUNDARIA CONVOCADA POR ORDEN DE 6 DE ABRIL DE 2022. 

 

Advertido error material en la Resolución de 22 de junio de 2022 de la 

Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación 

por la que se designa la comisión de selección de aspirantes para cubrir plazas 

vacantes o sustituciones en la especialidad de Sistemas Electrónicos del 

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria convocada por orden de 6 de 

abril de 2022, se procede a su rectificación. 

Por lo expuesto, 

Dispongo 

En la composición de los miembros de la comisión de valoración: 

Donde dice 

Vocales: 

D. Juan Antonio Clares Martínez. 

Debe decir 

Vocales: 

D. Juan Antonio Clares Tomás. M
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Firmado electrónicamente 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN 

P.D: EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN 

EDUCATIVA Y EVALUACIÓN 

(P.D. art. 3.1 de la Orden de 14 de febrero de 2022) 

Víctor Javier Marín Navarro. 
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